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l¿a ley03i 6rdone3 y anuncios quo hayan do nsortarso 
tí loa Bob«T«M«n '>rmi&i.t9 so han de mandar al Jofo Par 

¿fttoo rospo JÚVO, por aay-> oonluoto so pasaran & los 
nitores do los moncionados por ióa icos . 

(.Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

0C p u b l i c » toiloMln« «lias, e x c e p t o Ion d o m i n non. 
id 

I 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Kn o t t a cap i ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 3*50 pesot&s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a»; 
f i e r a d e o l l a , B'50 a l moa, 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 23'fiO por o n a n o . 

8« a d m i t e n snaoripoionea «o Madrid, on la A d m i n i s t r a c i ó n de l BoLftri*, 
p lata de S a n t i a g o , n ú i n . 2.—Foora d e e s t a cap i ta l , d i rec ta manto por m e d i o 
lo car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , oon i n d a s i ó n d e l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n e 
en t imbre» m ó v i l e s . 

L a s d i spos io ionas do l a s Autor idades , excepto la* que 
soan a i n s t a n c i a de parto no pobro. so insortaran o f i c i a l -
monte; a s i m i s m o c a a l q u i o r a n u n c i o concern iente a l » • » -
• i c i o nac iona l quo l i m e ñ o do las mismas; coro l a s de i n 
toros part icular pagarán 5 0 c é n t i m a s de peseta por ~~ 
Unea do inaorc ión . 

. tu ni oro «un i to * • c é n t i m o * d e t e t ó t e . 

PARTE OFICIAL 

gristdsncia del Consejo de Ministros 

S. M el R E Y (Q. D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministeri!! d s ì a B o t a t i l i 
R E A L O R D E N 

Remitido á informe del Consejo de Es-
tado el expediente relativo á la reclama
ción de la Jnn ta municipal de Casar de 
Palomero sobre el nombramiento de Mé
dico titular, la Comisión permanente de 
diobo Alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente relativo á la reolamaoión for
mulada por la J u n t a munioipal de Casar 
de Palomero contra providenola del Go
bernador de Cáoeres relativa á ia titular 
deMedioina. 

Resulta de los antecedentes: 
Que terminado el contrato pa ra la asis

tencia médico-facultativa que la Corpo
ración habla oelebrado con D. Viotor 
Sánchez Hoyos, el 30 de Junio de 1904, 
••0 29 de Mayo anterior, citó el Alcalde la 
Jun ta municipal ' que se reunió el día 31 , 
7 acordó por unanimidad considerar fe
necido el contrato, autorizar al Aloalde 
Para publicar los anuncios correspon
dientes y para que mientras se proveyese 
ta plaza designase interinamente al Fa 
cultativo que habia de desempeñar la . 

El Alcalde, haoiendo uso de esta au to
rización, mandó publicar, oomo en efecto 
•e publicó, el correspondiente anunoio en 
<1 BOLETÍN OFICIAL, dando de ello ouen-
c* al gobernador y al Presidente de la 
Junta de protectorado J Gobierno de 
Médicos t i tulares. 

El Sr. Sánchez Hoyos protestó ante la 
Alcaldía de la publicaolón del anuncio 
Por estimar que poseía por tiempo ilimi
tado los oargos de Inspector munioipal de 
Sanidad y Médico t i tular , por lo oual no 
cesarla en ellos hasta que no se le diese 
k orden por escrito. 

El Sr. Sánchez Hoyos fué nombrado por 
«1 Aloalde interinamente mientras senom 

brase al prodietario al resolverse el oon-
curso, nombramiento que rechazó, por lo 
oual el Alcalde nombró ul Mélico Sr. Bo-
tejara Barquero. 

Por no haberse presentado ninguna ins
tancia solicitando la plaza, se volvió & 
anunciar en el BOLETÍN OFICIAL, solioitan-
do el Sr. Botejara Barquero su n o m b r a 
miento. 

C o m o no acudió ningún otro Médico al 
ooncurso, la J u n t a municipal, en 16 de 
Octubre de 1904, nombró a dicho Facul 
tativo Médioo titular por cuatro años, 
dando de ello ouenta al Gobernador y á 
la J u n t a de gobierno y Patronato. 

Contra este aouerdo interpuso recurso 

ta municipal de Casar de Palomero anun
ciando la vacante , y disponer que el Go
bernador proceda oomo corresponda si 
D. Antonio Germán Botejara Barquero, ó 
sea el elegido como único concursante, no 
reonlera la oondioión esencial de per te 
necer al Cuerpo de Medióos t i tulares, t e -

i niendo presente el art 12 del Reglamen-
j to de 11 de Ootubre de 1904, o r d e -
• nando el anuncio de nuevo oonourso si 
| procediese la nulidad del nombramiento , 
> y, por último, revocar el aouerdo forma-

lizando el contrato por plazo de cuatro 
; años por ilegal, mandando en su lugar 
I se otorgue por tiempo ilimitado, oon 

arreglo á los articulo* 91 de la l o s t r u o -
de a lzada el Sr. Sánohez Hjyos, senil a n - I ción general de Sanidad y 41 del Regla
do las infracciones cometidas por la J u n 
ta municipal y los d h ersos vioios de n u 
lidad de que adolecian sus aouerdos, sos
teniendo que era Médioo titular de dioho 
pueblo desde 25 de Julio do 1892 basta la 
fecha, habiéndosele prorrogado var ias 
veces el contrato, que, oon arreglo á las 
disposiciones vigentes, oonoeptuiba en 
vigor y por plazo ilimitado, por lo oual 
6 u p l i o u b a al Gobernador se declarasen 
nulos los aouerdos de la Jun ta municipal 
dándose por no publicado el anuncio en 
el Boletín. 

L» J u n t a de gobierno y Patronato in
formó que no había motivo justificado p a 
ra la separación del Médico ti tular, que 
hacia dooe afios desempeñaba el cargo, 
debiendo anularse el acuerdo del A y o n t a -
mTento por el cual se nombró otro Médi
co que no reúne las oondioiones exigidas 
por el art . 91 de la Instrucción general de 
Sanidad, y ordenarse la prórroga d e 1 

contrato del Sr. Sánohez Hoyos, c o n 

arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 22 de Ootubre de 1904. 

Habiéndose conformado el Gobernador 
con este informe, por providenola de 4 de 
Enero último, recurrió en alzada para 
ante ese Ministerio la J u n t a municipal , 
suplicando su revooación y deolarando 
firme y subsistente al nombramiento de 
D. Germán Botejara Barquero, que ha s i 
do Médioo titular de Cabradilla desde 24 
de Agosto de 1895 hasta el 14 de Septiem
bre de 1902. 

La Dirección general de Administra
ción estima que procede revocar la pro
videncia gubernat iva en cuanto ésta se 
refiere á la reposición del Médioo titular, 
ouyo contrato habia feneoido, D. Viotor 
Sánohez Hoyos, deolarando en su lugar 
firme y subsistente el acuerdo de la J u n -

mcoto del Cuerpo de Médicos t i tu lares : 
Considerando que tanto el Sr. Sánohez, 

Hoyos oomo la Jun ta municipal oonvie-
neu en que el contrato del primero t e r 
minó al cumplirse el plazo marcado en 
el mismo, es deoir, en 30 da J u n i o , de 
1904, agregando la segund* que dioho 
Méiioo fué nombrado en 25 de Ju ' io de 
1892, desde cuya fecha ha desempeñado 
el cargo de titular, sin que duran te los 
dooe afios transcurridos se haya otorga
do documento público alguno en que el 
contrato se hiciera constar: 

Considerando que la providencia r ecu 
rrida, por la que se ordena al A y u n t a 
miento prorrogue un contrato terminado, 
plantea la cuestión acerca de si tiene 
competenoia el Gobernador para diotar 
e n a clase de disposiciones, que pudieran 
cercenar ó desoonooer la libre iniciativa, 
dentro de las leyes, de las Corporaciones 
municipales en los a s u n t o s que son de su 
exclusiva competenoia: 

Considerando que, según el últ imo pá 
rrafo, art . 143 de la ley Provincial, las r e 
clamaciones que se susciten c o n c i a las 
providencias de los Gobernadores por in
competencia ó exceso de atribuciones se 
decidirán siempre por el Gobierno, oido 
el Consejo de Estado: 

Considerando que en el art . 91 de la 
Instrucción general de Sanidad de 12 de 
Enero de 1904 se determina que los Mé
dicos ti tulares contratarán sus servicios 
en la forma ordenada por el Reglamento 
de 1891, pero sin la limitaoión de plazo 
que éste consigna; que en la Real orden 
oircular da 22 de Ootubre de 1904 se r e 
comendó por V. E. & los Gobernadores 
que procedieran con toda urgenoia á in
teresar de los Ayuntamientos el aouerdo, 
altamente conveniente, entre las Corpo

raciones referidas y los Mélicos t i tu la
res respectivos para que los contratos e s 
tipulados oon anterioridad á la Ins t ruc
ción de Sanidad se consideren por mutuo 
aouerdo prorrogados sin limitación de 
tiempo, y que en el ar t . 41 del reg 'amen -
to de Medióos titulares de l l de Ootubre 
del mismo año de 1904 se presoribe que 
el contrato habrá de estipularse dec l a ran 
do s u duración ilimitada mientras no 
ocurra alguna de las causas especificadas 
on el ar t . 43, de una de las oui les cons is 
to en haber oump ido el plazo señalado 
en el oontrato firmado con anter ior idad 
á la publioaoión de la Instrucción de 1904? 

Considerando que la l e y Munioipal 
obliga á los Ayuntamientos (ar t . 73) á 
nombrar los funci m.irios destinados á 
servicios profesionales oon arreglo á las 
leyes que regulan su oapaoidad y condi
ciones, pero de ninguna suerte se les 
obliga é impone el nombramiento de un 
determinado funcionario, á lo oual e q u i 
vale lo dispuesto por el Gobernador de 
Cáoeres, t ratándose de un empleado ou 
yo oontrato oon el muuioipio ha termina
do, pues en dicha R - H I o rdm oiroular se 
invita á los Ayuntamientos para que de 
acuerdo oon los Módicos titulares prorro
guen BUS contratos, no se les impone la 
p ró r roga ;y 

Considerando, por tanto, que el Ayun
tamiento pudo nombrar en sustitución 
del Sr. Sánohez Hoyos al Sr. Botejara 
Barquero, que acredita por certificación 
que se acompaña que es Médico t i tular 
hace más de siete años, y está por tanto 
dentro de lo prescrito en el ar t 91 de la 
Instruooión general de San ida l y ar t . 25 
del Reglamento de 11 de Ootubre de 
1904; 

La Comisión permamente del Consejo 
de Estado opina que procede estimar el 
recurso interpuesto por la J u n t a munic i 
pal de Casar de Palomero revocando la 
providenoia gubernat iva apelada, y oon-
flrmar el acuerdo por el cual se nombró 
Mé iico titular al Sr. Botejara Barquero». 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver oomo en el mismo 3e p ropone . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muohos años .Madrid 
11 de Diciembre de 1905. 

ROMÁNONES 

Sr. Gobernador civil de Cáoeres. 



2 Jueves 21 de Diciembre de 1905 

Qcbierrio civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento .—Ferrocarriles 
A los efectos que en ella se expresan, 

so inserta en el presente BOLETÍN O F I 
CIAL la siguiente orden remitida a este 
Gobierno con fecha 4 del aotaa), por la 
Dirección general de Obras públicas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1905.=E1 
Gobernador, J . Ruiz Jiménez. 

«Dirección general do Obras públ icas . 
— Ferrocarriles.—Construcción y conce
sión.—Exorno.: 3r.:—Vista la instancia, 
proyeoto y resguardo de constimoión de 
fianza, documentos todos presentados por 
la Sooiedad «Tranvía del Este de Ma
drid», en solicitud de conoesión de un 
t r anv ía con motor e'éotríco en esta corte, 
por la calle de Vclázquez, desde la de 
Alcalá has ta la de Diego de León-, esta 
Dirección general ha resuelto que se 
anunole en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN oFtcuL . de la misma provincia la 
petición indioada, para que puedan p re 
sen ta rse otras con objeto de mejorarlas, 
acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el término de un mes, oon-
tado desde la fecha en que los a n u n c b s 
se publiquen, con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t . 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, diotado para la ejecuoión 
de la vigente Ley de Ferrocarr i les . 

Lo digo á V. E. pa ra su conocimiento y 
á fin de que se sirva disponer la publica
ción do esta ordeu en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provínola, y remitir an ejemplur 
del número en que ee publique & este 
Centro Directivo, al qoe dará ouenta en 
•su d ia , de si han presentado ó no, nuevas 
peticiones. Dios guarde á V. E. muchos 
años . 

Madrid 4 de Diciembre de 1905.= El 
Director general . = P . O . , Ricardo Se-
ranteB. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Madrid. 
2 1 3 . - 8 0 . 

Fomento.—Tranvías 
A los cf-e.tos que en ella se expresan 

se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 
la siguiente crden de convocatoria de in
formación remitida á este Gobierno con 
fecha 4 da1, corriente por la Direooión ge
ne ral de Obras públicas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1905. = E l 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

Direoción general de Obras públicas. 
—Ferrocarriles.—Conoeaión y construc
ción.—Excmo. Sr.: Vista la instancia 
proyecto y resguardo de constitución de 
fianza, documentos todos presentados por 
l a Sooiedad «Trsnv ía del Kste do Ma
drid», en solicitud de concesión de un 
t r anv ía , con motor eléctrico, en esta oor-
te , desde el paseo de Recoletos, por las 
ca l l e s de Dona Bárbara de Brsgonza y 
F e r n a n d o VI hasta la de F!orida, donde 
empalmará con las vías de la Sociedad 
del Tranvía del Norte; esta Dirección 
g e n e r a l ha resuelto que se anuncie en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia la petición 
indicada pa ra que puedan presentarse 
o t ras con objeto de mejorarla, acompa-
fi adas de sus correspondientes p royec
t o s y resguardos de constitución de fian
za, en el término de un mes, contado des
de la feoha en que los anuncios se publ i 
q u e n , con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t i cu lo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878.. diotado para la ejecuoión 
de la vigente Ley de Ferrocarri les. 

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva disponer la pu
blicación de esta orden en el BOLETÍN 
OFCIAL de la provincia y remitir un 
ejemplar del mismo en que se inserte A 
este Centro direotivo, el que dará cuenta 
en su día de si se han presentado ó no 
nuevas pet iciones. Dios g u a r d e á V. E . 
muohos años. 

Madrid 4 de Dioiembre de 10f5 .=El 
Director general , P . O., Rioardo Se-
ran tes . 
S r . Gober nador civil de esta provinoia. 

2 1 4 . - 8 2 . 

Comisión FFOtfincíal 
Relación de hs acuerdos adoptados en 

sesión de 19 de Diciembre de 1905, en 
las reclamación<>s electorales producidas 
con motivo de las elecciónf$ municipa
les, celebradas el 12 del pasado mes, 
que se publica á los efectos del art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891. 

Villamantilla 

Dada cuenta del expediente genera l 
de las e lecciones verificadas el 12 de 
Noviembre último en Villamautiila. 
para el nombramiento de cuatro Con
cejales , asf como de la3 reclamaciones 
formuladas contra la validez de dicha 
eloccióu y coai ta la capacida-i de dos 
de los electos; 

Resultando que constituida la M >sa 
Sb celebró la elección sin protesta a l 
guna y en su día el escrutinio general 
y proclamación, sin quo tampoco s e 
produjera reclamación; 

Resultando que D. Matías Lozano y 
otros electores de dicho pueblo, eu e s 
crito de 17 de Noviembre reclaman 
contra la validez de ía elección y ca
pacidad do los electos D. HLMUÍO Loza
no Díaz y D. Benigno de La Morena 
Agudo, detallando en el mencionado 
escrito los hechas que á su juicio son 
motivo de nulidad, y atlrmando que el 
Sr. Lozauo e s fiador «leí arrendatario 
del arbitrio de pesas y medidas, quo 
t iene contienda con el Ayuntamiento 
por infracciones de los bnndos de bueu 
gobierno dictados por la Alcal lía, y 
quo figura en un proceso quo s e tra
mita en el Juzgado de instrucción de 
Navulcarnero, invocando «I art. 4 3 de 
la ley Municipal y las Reales órdenes 
de 2 0 de Mavo de 1877, 12 do Nov iem
bre de 1*87," 11 de Mayo de 1883 y 16 
de Enero do 1890; añjdieu lo quo don 
B e n i gno de La M >r3ua es asociado del 
arrendatario del mismo arbitrio de pe
sas y medidas, teuieu lo pon l íente una 
deuuucia por iufraccióu de bandos mu
nicipales , s e halla apro niado para ha
cer efectivas otras responsabilidades y 
está incapacitado para SM* Concejal, se
g ú n Real orden de 16 de Enero de 
1890; 

Resultando que con dicho escrito s e 
presentan diez certificaciones por las 
que se acreditan los hochos anterior
mente expuestos; 

Resultando que ios Sres . Lozano y 
La Morena, contestan con un escrito 
de cinco de los siete luterventores 
que formaron la mesa, respecto á la 
validez de la e lección, con otro del 
arrendatario, negando sean asociados 
suyos , y manifestando, a lemas, que 
no e s contienda administrativa ni ja> 
dicial el procedimiento seguido para 
la exaccióu de multa impuesta por in
fracción de lo> bandos municipales, ni 
motivo de incapacidad el ser fiador flel 
rematante de pesas y medidas, cuando 
este paga, según Reales órdenes que 
citan, acompañando los documentos 
qne justifican sus afirmaciones; 

Resultando que D. Eladio Lozano y 
otros dos electores protestan do la ca
pacidad de D. Higiuio Lozauo, por las 

razones ó motivos ya consignados; 
contestando el interesado con referen
cia á lo dicho y acompañando otro 
ejemplar de la carta de pago del cuar
to trimestre del arbitrio do pesas y 
medidas; 

Censiderando que los supuestos mo
tives de nulidad de la e lección q u e 
dan desvirtuados por lo que aparece 
en el Acta de votación, principal do
cumento que ha de tenerse eu cuenta, 
dado que en aquella nc hubo protesta 
ni reclamación a lguna, hal lándose, 
además, contrarrestado el dicho de los 
reclamantes con el testimonio de otros 
electores; 

Considerando que de los documen
tos aportados se deduce que los dos 
Concejales electos, Sres. Lozano y La 
M u e n a , centra cuya capacidad se re
clama, se hallan interesados en el ar
bitrio de pesas y medidas, y en tal 
concepto coraproudidos en el caso 4.° 
del art. 43 de la Ley muuicipal y en 

las Rea les órdenes do 20 de Mayo de 
1887, 12 de Noviembre de 1887,"ll de 
Mayo de 1888, 8 de Junio de 1888, ífc 
de Diciembre do 1888 y .16 de Enero 
de 1890, debiendo referirse estos mo
tivos de incapacidad al día de la e l e c 
ción, según Real orden de 31 de Julia 
de 1890; la Comisión jrovincial acor
dó desestimar las protestas relativasá 
la elección y estimar las referentes i 
la incapacidad de los Concejales e lec 
tos D. Higinio Lozano y D. Benigno de 
La Morena, con los vetos en coutra de 
los Vocales Sres. Fernández de la 
V e g a , Fernández Morales y Peláez ea 
cuanto al Sr. Lozano, y de ios mismos 
Vocales y del Sr. Dura a en cuanto al 
Sr. do La Morena; disponiendo quo se 
uotiflque á los interesados y se pub'.i-
que en el BOLETÍN á los efectos pre
venidos. 

El Vicepres idente , Alfoaso D í a i 
Agero. = E1 Secre tar io , Simón Vi-
ñals . 

Guadarrama 

D. Pedro Gippini Alvarez, Alcalde constitucional de esta villa de Guadarrama. . 
Hago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y Asociados, se arrlonda á venta 

libre, ya en conjunto, ya-también por ramos separados, los dereohos que se deven
guen en esta poblaoión y su término, por el consumo de las especies comprendidas en 
la tarif* oficial vigente durante el próximo año de 1908; oayo remate tendrá lugar en 
estas Cssas Consistoriales el dia 29 del oorr 'ente, de once á dooi, bajo el tipo total de 
3.71C15 pesetas á que asoiende el cupo del Tesoro, y reoarg03 autorizados, según se 
expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

R A M O S 
DERECHOS 

del Tesoro 

l3ese tas 

RECARGO 
adicir nal 

Pesetas 

Su 3 por lu<) 
de cobranza 
y conducción 

Pesetas 

RECARGO 
municipal del 

100 por tpO 

Pesetas 

TOTAL 
d e cada raro» 

Pesetas 

Carnes de todas eleses.. . 

Grauos y sus harinas 

Aguardientes, alcohol y 

264 08 
75 i 47 
146 18 
20 87 
76 86 
56 18 . 

215 76 
431 50 

26 41 
29 43 
14 62 

2 03 
7 63 
5 fi2 

21 57 
48 15 

8 71 
23 49 

* 4 82 
67 

2 52 
1 85 

• 7 12 
14 28. 

264 08 
753 47 
146 18 
20 M 
76 36 
56 18 ' 

215 75 
> 

563 28 
1.559 86 

311 80 
48 44 

162 87 
J19 83 

460 19 
48« 88 

Carnes de todas eleses.. . 

Grauos y sus harinas 

Aguardientes, alcohol y 

1.963 89 150 46 63 11 1.582 88 a.710 15 

La licitación se verificará por pujas á la l lana, y el arriendo, en su caso, se ajus
tará á las oondiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual 89 
halla de manifiesto al públioo en la Secretaría de este Munioipio; debiendo advert ir 
que para tomar parte en la subasta es preciso depositar eu el aoto do la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metá
lico equivalente al 5 por 100 del tipo sefialado á cada uno de los ramos que .'as pro
posiciones abracen, y que la persona á ouyo favor se adjudique el remate, deberá 
prestar fiínza, consistente en una cantidad que represente A- mo'álioo, la cu t r t a . 
parte del importe del remate . • 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda bajo las mis-
smas condiciones, por igual tipo, en idéntloa forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y en ella se a imltírán posturas por las dos teroeras partes del importe 
que queda fijado oomo tipo de subasta, adjudicándose ai que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación, y por un aflo solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas quo deseen inte» 
resarce en la subasta 

Guada r rama á 14 de Dioiembre de 1905 .=Pedro Gippini. 
2 1 2 . - 6 2 . 

Tesorería de Hacienda 
d o Itt p r o v i t t o i a d e > ¡ a d r i l 

Correos y Telégrafos 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
s igu ien te : , 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 190D, declaro íncursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación, que pertenece á la Zona 5 . a do 
esta capital y que resultan ínoluídos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucoión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la aooióu ejeou-

tlva los respectivos valores, previos lo 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformulad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=EI 
Tesorero de Hacienda, Federico de Cué-
llar. • 

214.—89. 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado de Consumos 
Los Ayuntamlensos de los pueblos de 

esta provincia que á continuación s e d e -
tallan no han remitido para !a aproba
ción por esta ofloina, los expedientes que 
han debido instruir pa ra la ejecuoión de 
los medios adaptados por los mismos, 
para .cubr i r el encabezamiento de oonsa> 

http://oFtcuL.de
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p,op. **x y a , o o n o , e 8 P a r a 1906, por cayo 
o t ¡vo ésta Administración ha acordado 

requerir á ios Ayuntamientos morosos, 
uara qne dentro del plazo qne se les sé-
ja la en circular que directamente se les 
b» dirigido,.camplan el servioio de que se 
trata, porque en caso contrario se nom* 
bjarsn comisionados plantones qae se en-
flurga60 d e r e o c £ e r 1 0 8 documentos do 
q n e se nace mérito: 

Madrid 16 de Diotembre de 1905.=E1 
¿ d m i n l 8 t r a d o r d e H a o i e n d a , JOB6 R . Se 
daño. 

Ajalvir. 
alameda del Valle. 
Aldea del FreBno. 
Algete. 
Alpedrete. 
¿nobaeio. 
Arroyomolinos. 
Berrueoo (El). 
Braojos. 
Brea. 
Canencia. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Colinentaejo. 
Co9lada. 
Cabás. 
Chamartln, 
Chapinería. 
Chozas. 
Estremera. 
Faenoarríil. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Garganta. 
Guadatix. 
Gaadarrama. 
Horcajo. 
Humanes, 
Madarcos. 
Molar (El). 
Navaloarnero. 
Navarrecíonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo B&stán. 
Orúsco. 
Oteruelo del Valle. 
Pedrezuela. 
Pinilla del Val le . 
Pozuelo del Rey. 
Reduefia. 
Rlvas de J a r a m a . 
Robledillo. 
Robledo. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesiae. 
8anta Matla de la Alameda. 
Sleteigleartas. 
Titulóla. 
Torrejóu de la Calzada. 
Vaideaverp. 
Valdemaqueda. . 
Valdepiélagos. 
Valverde. 
Vellón (El), 
yillaconejos. 
VlUamanrlque. 
Villamanta. 
Villar del Olmo. 
VlHavleja. . 

214.—92. 

Negociado de ^fina8 
autorizada por Real orden do 1.° del 

o r i e n t e mes, la oelebración de subasta 
j^blica para contratar el servicio de e x -

r*oción de minerales, ó introducción de 
aeriales de construoolón y otros efec-
» *si como el a r ras t re interior de los 

k m o s materiales, y movimiento de las 

aguas qne *floyan por bajo de! 7 . e piso 
de las minas de izogoe de Almadén, du
rante el ano 1906. la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, I 
ha acordado que dioho acto tenga lugar 
en la misma, y simultáneamente en la 
Dirección de las preoitadas minas, a las 
doce en punto del día 27 de Enero pró-
x i m o , con extr icta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas, 
durante las horas de despacho, en los dias 
no feriados hasta el de la subasta . 

El preoio máximo admisible para el 
remate se fija en 92.000 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel del se
llo 11.° presentadas en pliegos cerrados, 
durante la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la cédula persona} 
de su firmante y de la car ta de pago que 
acredite haber consignado previamente 
en metálico ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, en la Caja general 
de Depósitos, ó en cualquiera de sus Su
cursales , la oantidad de 4.600 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado, y que en su redaooión 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que susorlbe del pliego de 

condiciones pura contra tar el servicio de 
extracción de minerales é introducción de 
materiales de consMucoión y movimiento 
de las aguas que i Hayan por bajo del ni-^ 
vel del 7.° piso de las minas de Alma
dén , correspondiente al ano 1906, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio señalado en la condición 
18.° con el descuento mensual de la can
tidad de. . . . pesetas.. . . céntimos (expre-
s ado por letra) de los devengos que men-
sualmente le corresponda percibir, obli
gándose, caso do que estos devengos no 
alcancen á sufrir dicha cant idad, á in
g r e s a r la que fuore necesaria para com
pletarla. Domicilio del que suscribe. ( E x 
presado por letra. 

(Feoha y firma) 
Lo que se pública pa ra conocimiento 

general . 
Madrid 16 de Diciembre de 1905.=E1 

Administrador de Hacienda, José R. Se
daño. 

2 M . - 8 8 . 

* Z:maidaccía i : Ingenieros 
El Corone 1 Ingenloro Comandante de 

la plaza de Madrid. , 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

subasta pública y looal en esta corte para 
' la adqaisicjón de los diez lotes do ma te 
r iales que se relacionan en el oportuno 
pliego de precios limites máximos, y que 
durante un año y tres meses más, pro
r r o g a b a s por otro alio, si conviniese á 
los intereses del Estado, necesite la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid para 
las Obras ordinarias que por Adminis
tración ejecute tanto en la Plaza de Ma
drid y sus Cantones, que son El Par 
do, Getafe, L ' g a n é s , Vicálvaro, Cam
pamento de Carabanchel y Hospital de 
Madrid, con inolusión de todos los sitios 
correspondientes A la circunscripción de 
la misma, como en las de Aloalá de He
nares y Aranjuez, se convooa por el pre
sen te anuncio á los que deseen intere
sarse en dicho aoto, el cual se verlfioa-
rá el dia 25 de Enero próximo, á las 
once, en esta Comandancia de»Ingenie-
ros , sita en el patio g rande del Palacio 
de Buenavista, (Ministerio de la Gue
r ra ) , en donde estarán de manifiesto 
todos los dias no feriados, de diez & doce, 

los pliegos de condiciones y de precios 
limites que han de regir en la expresada 
subasta-, debiendo.presentarse las propo
siciones en pliegos cerrado", extendidas 
en papel de la 11.* clase y arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á 
cootinuaoión. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905 = El 
Coronal Ingeniero, Comandante, Carlos 
Bancés. 

Modelo de proposición 
D. F. de N . N , vecino de. . . , oon d o -

mlollio en la . . . , de. . . , número.. . , según 
cédula personal que exhibe, enterado de 
1 os pliegos de condiciones y demás ante
cedentes para la subasta de adquisición 
de varios lotes de materiales con destino 
á 'as obras ordinarias que por Adminis
tración ejecute la Comandancia de I n 
genieros <te Madrid, durante un «fio y 
tres meses mAs prorrogablea por otro afio 
si conviniere á los intereses del Estado, 
se compromete á suministrar en todos 
los puntos á que se refiere el ar t . 40 del 
pliego de condiciones eoonómioo facul
tativas y se determinan en el estado de 
precios limites, los materiales compren
didos en el lote núm. ., (relacionándolos 
por sus clases y condiciones) á . . . , pese
tas. . . , céntimos (la unidad y preoio han 
de expresarse en letra) con extricta su
jeción á cuanto previenen los pliegos do 
condioiones para esta subasta, de lo que 
me encuentro enterado y conforme. 

(Fecha y firma del proponente). 
214.—91. 

oado día y hora, haciéndoles saber la 
obligación que tienen de oonourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 peseta». 

Madrid 18 de Diciembre de 1905,= El 
Oficial d e S a l a , = J o i é Almlra. 

214 —85. 

Sección i . * —En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra P a 
tricio Agustín Masa, por injuria y ca 
lumnia á la Autoridad, y en la que .es* 
par te el Ministerio Fisoal, y D. Ceoilio 
López de Castro, ha diotado la referida 
Sección 1 / auto con techa 18 del ao tua l , 
sefialando el dia 30 del corriente y hora 
de la upa en punto de su tarde , para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral 
mandando se oite á los testigos Antonio 
José PAez, José Avolino Btanoo y Cosme 
4ntón, cuyos respectivos domicilios se 
ignoran, como to verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á do-
c la rar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Sale
tas), en el indloado día y hora, h to ién-
dolessaberlaobiigaoión que tienen de oo r . 
ourr ir á este primer llamamiento, b»jo la 
multa de 5 á 50 pesetas. « 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905. = El 
Oficial de Sala, Jo'sé Almi ra . 

214.—86. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección /."—En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra J a i 
me Ortz y Ortz, por lesiones, y en la que 
es par te el Ministerio Fisoal, ha diotado 
la, referida Sección 1 * auto con fecha de 
este dia, sefialandoel dia 22 del corriente 
y hora de la nna en punto de su tarde, I 
para dar comienzo á las sesiones del J u i - , 
oio ora!, mandando se oite á los testigos 
Isidro Rubio, Tr inidad Alcalá Oaliano, 
J u a n Jorge Aoñón, Rioardo del Pino, 
Antonio del Pino é laidro Calderón, cuyos 
respectivos domicilio? se ignoran, oomo 
lo verifico por medio de la 'presente, á fin 
de que oomparezoan á declarar ante la 
expresada Sata, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado dia y hora, haoiéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
p r ime r llamamiento, bajo la multa de 5 
& 50 pesetas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1905 .=E 
Oficial de Sala, José Almira. 

214.—84. 

Sección 1 •—En la causa procedentedel 
J u z g a d o instructor del distrito del Centro 
de esta corte, seguida contra José Chumí-
llas Salgado, por lesiones y en la que es 
par te el Ministerio Fiscal , ha dictado la 
referida Secoión l . * a u t o con fecha 16 
del actual , sefialando el día 23 del corrien
te y hora de la una en punto de su tar
de, para ds r comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se oite álos testigos 
Marcelino Quintana y Arsenio Santonja, 
ouyos respectivos domicilios se igooran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 

- Palacio de Justicia (Salesas), en el indi-

Audienc ias t e n i toriales 

MADRID 
D. Pedro Qiinzáfios y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Victoriano Rodrí
guez Torrico, con D. Ramón Camargo 
Nieva, sobre pago do pese ta s / se ha dio
tado por la Sala segundado lo civil de esta 
Audiencia, la Sentencia cuyo euoabeza-
miento y parto dispositiva dicen asi. 

S¡ntencia numero ciento noventa y 
ocho.—En la v;lla y corte d3 Madrid á 
12 do Dioiembre de 1905. En el juíoio de
clarativo de menor cuantí«, que ante Nos 
pende en vir tud de apelación remitida 
por í l Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital y segui
do entre partes , de una como domandan-
te y apelante por si, D. Victoriano Rodrí
guez Torrloo, empleado y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
José González. Damiel, ba jó la dirección 
del Abogado D. Bildomero Pérez Am»ro 
y de otfa oomo demandado y apelado don 
Ramón Camargo Nieva, en rebeldía, por 
lo cual se han entendido las diligencias 
con los Estrados de este Tr ibunal , sobre 
pago de 595 pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tancia á la par te apelante, la expresada 
Sentencia apelada, por lo cual se absuel
ve á D. Ramón Camargo y Nieva, de la 
demanda origen de esms autos contra él , 
deduoida por D. Victoriano Rodríguez 
Torrico, sin hacer expresa condena de 
costas. 

Asi por esta nuestra Sentencia, que se 
hará saber al litigante rebelde en la for
ma que previene la ley, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, = Eduardo Uuiz 
G a r d a Hlta. = M. López de S á . = J m i á n 
Menéndez .=Juan Francisco Ruiz. = Pe -
dro María Usera. 

La presenteSentenoía fue leida y pubii-
caea por el Magistrado ponente D. Mi
guel López de Sá en Madrid á 12 de Di
ciembre de 1905. 

Y para que oonste y tenga efecto su pu -
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blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid ¿ 15 de de Diciembre de 1905» 
de que cert if ico.=Pedro Quinzáfioe. 

214.—.83. 

.1 t i z n a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. J a a n Valder rama Martínez, Coman

dante de I n f a n t e r í a , Juez Instruotor del 
expediente informativo en exclareoiraien

to de si exi ten ó no en la aotualidad pr i 

sioneros espnfioles en Fil ipinas. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al soldado líoenoiado, que fué 
dsl disnelto Regimiento de Artllleria á pie 
del ejército de Filipinas, José Martínez 
Caballero, natural de Matallana, provin

cia de León, hijo de Pedro y de Cristina, 
soltero, de veintiocho a f l o s , do ofioio l a 

brador, antes de ingresar en el survloio, 
y coyas s c ñ  i s personales son las que s i 

guen; estatura 1*565 milímetros, pelo n e 

gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz larga, 
barba poca, booa regular , color bueno y 
frente buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publ ica

ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍNKS OFJ.CIA.LKS de Madrid 
y de León, se presente en este Juzgado 
que tiene su residencia ofioial en la calle 
de Bailen, núm. 41, segundo derecha, de 
esta corte, & responder de los oargos que 
le resultan en el expediente que 
instruyo; bajo apercibimiento de que , si 
no comparece en el expresado plazo, se 

rá deolarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S, M. 
e) Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á to 

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía 
judicial, para que praotiquen activas d i 

ligencias en la busca y oaptura del aou

sado José Martínez Caballero, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta Plaza á 
mi disposuúúu, oon las seguridades con

venientes, conforme lo he acordado en 
dirigencia de este día . 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1905 .=Juan Valder rama . 

213.—76. 

Pedro García Herrero Sánchez, natural de 
Arévalo (Avila), hijo de Salustiano y do 
Sebast iana,de veinte años, soltero, te jero, 
que dijo habitar en la Carretera de fcstre

madura , tejar y á Manuel Garrandez 
Beain, natural de Murías de Abajo, hijo de 
Sergio y de Gregoria, de veinte años, sol

j tero, jornalero,que dijo habi tar Tutor 43 y 
ouyos actuales paraderos se ignoran ,para 
que en término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requis i 

toria se inser ta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca ec mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del G e 

neral Castaños, con el objeto de responder 
& los oargos que les r e s u ' u n en causa por 
estafa; apercibidos que, de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á qne hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tosde lapolicia jadicial prooedaná la bus

ca del expresado procesado, cuyas sellas 
peasonales son: el primero,estatura regu

lar , pelo negro, ojos idem, nariz ohata, co

lor del rostro moreno y viste pobremente, 
y el segando, estatura alta, peto rubio , 
ojos pardos, nariz pequefi i y viste pobre

mente, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este J u z g a d o . 
Madrid 9 de Diciembre de 1 9 0 5 . = J o a 

quin Bvjneyto = E l Escribano, Valdivieso 
Bonifacio J u á r e z . 

113.—70. 

D Enrique Osset Fajardo , primor T e 

niente del Regimiento Inf in ter ia V a d 

Rás núm. 50 y Juez instruotor del expe

diente que por inutilidad del soldado del 
mismo Cuerpo, Agaplto Pasteana Castilla 
se Instruye. • 

U á i n l o de las faoultades que rae con

oede el Código de Justioia Militar, por el 
presente edicto oito, Mamo y emplazo & 
D . J o s é Jurado Trigo, Módioo oivil que 
en el ano 1903 formab* parte como Vocal 
de ta Cjmisión m'xta de Guadalajara , y 
vecino de esta corte, p i r a que e;i el t é r 

mino de ooho días, oontados desde la p u 

b ioaoión dal presente en loa periódioos ' 
oficiales, se presente en este Juzgado , 
cuartel de los Docki, con el fin de que 
preste deolaraolón en el ra.racionado pro 

 oedimlento. 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia firmo el presente 
ea Madrid á 11 de Dioiembre de 1905 .=i 
Enrique Os3et. 

214—87. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, J u e z de pri

mera Instaoola é instrucción del distrito 
del Congreso de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo & j 

HOSPITAL 
En la demanda inoiJental promovida 

por dwfia Josefa Ferreiro y Ordufia, oo

nocida por doña Josefa de Vioente y Fe

rreiro, contra dolía Dolores de Vioente y 
Rincón, y otros, sobre nulidad de actua

ciones y otros ex remos, se ha dictado la 
sentencia, ouyo encabezamiento, par te 
dispositiva y publicación, son del tenor 
siguiente: 

Encabezamiento de Sentencia. — Ea la 
villa y corte de Madrid á onoe de Di

oiembre de mil novecientos oinoo. = E 
Sr. D. Rufael Molina y Fernández , J u e z 
de primera instanoia del distrito del 
Hospital. 

Habiendo visto los presentes autos in

cidentales seguidos entre partes, de la 
uaa , oomo demandante doña Josefa F e 

rreiro y Ordufia, oonooida por doña 
Josefa de Vicente y Ferreiro, de pro

fesión sus labores, y veoina de Valla

dolid, defendida por el Letrado don 
Ángel Urzáiz, y representada por el 
Proourador D. Luis Montiel, y de la 
otra, como demandados dolía Dolores de 
Vioente y Rincón, propietaria y vecina 
de Vigo, representada por el Procurador 
D. J o s é María Fernández Daganzo, y 
defendida por el Letrado D. Antonio 
Aguilar , que es la directamente deman

dada , si bien, son parte en tal inoidente 
é igualmente oomo demandados, los E s 

trados del Juzgado , por la rebeldía de 
los que no han comparecido, y además el 
Ministerio Fiscal; sobre que se dejen sin 
efeoto unas providencias y otros e x t r e 

mos; y 
Parte dispositiva de Sentencia.—Fa

llo, Que declarando como declaro nu 
las y sin valor ni efeoto alguno, las pro

videncias de siete de Marzo y seis de 
Mayo últimos, que tuvieron por parte en 
estos autos, á dolía Dolores de Vicente y 
Rincón, y dieron por oontestada por ella 
la demanda , debo asi mismo deolarar , 
que por no haber aoreditado dioha se 

ñora el oaráoter con que pretende l i t i

gar ó sea el de heredera ó causahabien

te, de doña Maria de Loreto Ferreiro y 
Ordufia, oareoe de personalidad y no 
puede ser parte en el presente litigio, ni 

oontinuar interviniendo en el mimo; en 
tal ooncepto, sin perjuioio de su derecho , 
para demostrarlo y deoidirlo en el juicio 
correspondiente, todo ello sin hacer ex

presa condenaoión de costas. 
Asi por está mi Sentencia , que por la 

rebeldía de los demandados que no han 
venido á los autos, se notificará en la 
forma que la ley determina, lo prbcun

oio, mando y firmo. = Raf*9l Molina. 
Publicación.— Leída y publicada fué 

la anterior Sentencia, por el sefior Juez , 
que la dictó estando celebrando audien

cia pública, en el mismo día de su focha', 
doy fé: Aute mí. = Marlano GUI de Al

bornoz. 
Y para que sirva de notificación de la 

Sentenota ' inser ta á las personas desco

nocidas ó inciertas que no hnn venido á 
los autos, y se hallan por tanto consti

tuidas en rebeldía, se expide el presente 
para su publicaoión en el BOLETIX OFICIAL 
de esta provincia, que se firma en 
Madrid á dtiíz y seis de Dioiembre de 
mil novecientos cinoo.=V.° B °=Mol ina . 
= El Esoribanó, A. Mariano Gilí de Al

bornoz. 
48.—P. 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada con 

feoha diez del aotual, por el sefior Juez 
de primera instanoia del distrito de P a 

lacio de esta oorte, en autos sobre d e 

claración de herederos abintestato de 
hdofia Isabel Ciarán y Goya, se haoe 

saber, que dioha señora falleció en esta 
corte, el dta diez y seis de Octubre de 
1902, y e r a natural de Eibar , (Gui

púzooa), soltara, de treinta y ooho años 
de edad, dedicada á sus labores, y que 
reolaman su herencia, su hermana de 
doble vinculo, doña Víotoria Ciarán* y 
Goya, y D. Pedro Ciarán é I r ino , hijo 
del difunto, hermano de la causante don 
B»\8 Ciarán y Goya; y se llama á los que 
se orean oon igu*l ó mejor dereoho, para 
que oomparezoan en el Juzgado á r e 

clamarle dentro del término de t re inta 
días. , 

Madrid diez y seis de Octubre de mil 
noveoientos otnoo. = V . ° B ° = El señor 
Juez de primera instanoia, Alós. = El E s 

oribanó, Luis J u a n Infante . 

hijuela de doña Agustina y demás ante

cedentes, estarán de manifiesto en la 
Escríbanla, para que puedan ser exami

nados por los licitadores. los ouales, n 0 

tendrán doreoho á exigir ningunos otroa 
títulos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la s u 

bas ta , ea oondioión necesaria que los 
Imitadores consignen previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en establecimiento 
destinado del efeoto, una oantldad igual 
por lo menos al diez por oiento del Upo 
señalado para la subasta, sin ouyo requi

sito no serán admitidos. 
Madrid trece de Diciembre de mil no

vecientos oInoo.=»V.° B.°=El Juez de 
primera instanoia, Serautes .=Ante mí, 
Esteban Unzueta. 
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UNIVERSIDAD 
En virtud de provi lenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito de 
la Universidad de esta oorte d io t ada en 
seis del corriente, en el expediente de 
cxaooión de costas cansadas, en el ab in

testato de D. José Alvarez Sant iago, se 
saoa á la venta en públioa subasta por ' 
término de veinte días la nuda propie

dad que en la participación proindi viso de 
treinta y ooho mil dosoientas veintiséis 
pesetas y ochenta y siete oéntimos, co

rresponde á doña Agustina Alvarez, en 
el valor de la casa sita en esta .corte, 
calle de la Salud número once, cuya 
participación la fué adjudicada por he

rencia de su padre, D. José Alvarez San

tiago, perteneciendo el usufruora de la 
misma á doña Bernardina González du

rante su vida como viuda del oansante, 
sale á la .venta la nuda propiedad de la 
expresada particidaoión, en la oantidad 
de cuarenta y seis mil noveoientos no

venta y dos pesetas y diez y oono oénti

mos en que ha sido valuada pericialmen

te, y para que tenga lugar el remate , se 
ha señalado el día veinte de Enero próxi 

mo, á las dos de la t a rde , en la Sala de 
audiencias de este Juzgado; naciéndose 

• Juzgados m u n i c i p a l e s 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Isidoro Albarráo Noguolra, Juez 

munioipal de es:a villa de Chame»riin de 
la Rosa. 

.Por el presente edioto, se oita A Car
men Puy B!ás y á Carmen Lópea Ro
dríguez, que habitaron e n Madrid, oalle 
de Bravo Murillo, mira, lio, y oalle de 
Jcrónima Llórente, núm. 3, ouyo aotual 
paradero se ignora, para qne comparez
can ante este Juzgado, el día 30 del ac 
tual y hora de las onoe t á fio de oelebrar 
juioio de faltas contra tns mismas, por 
coger melones; apercibiéndolas que, de 
no verill jano con loe medios de prueba, 
las parará perjuioio. 

Dado en C h u ñ a n t e de la Rosa á 11 de 
Diciembre de 1905 = Isidoro Aiba r r án .= 
El Seoretario, Vioente Fernández. 
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Regimiento Infantería Granada 
N Ú M E R O 3 4 

Inc idenc ias d e la Conisión Liquidado
r a d3l p r i m e r Bata l lóa expediciona
r i o á Cuba . 
Resultando por premio de voluntario á 

los indivfduos del expresado Cuerpo qne 
á continuación ae r e u i v o n i n , los alcan
ces que á cada uno se cmsign.in, se haoe 
público por medio del o'eeent), á fin de 
que los interesa lo* ó sqa tigre loros p u e 
dan hacer las reo¡a n a oiones por medio 
de instanoia dirigí ia •»! ' fi del expresa
do Regimiento, cuy s Но паз ее encuen
t r a n establecidas ни Svi la. 

t Sargento.—Juan Hernández García; 
| aloanoe 300*99. „ , 

Soldado. Nicolás Sánchez Velázquez; 
i alcance 584'28. 

Soldado —Fr.ituoso R quena Villa; 
1 aloanoe 584*28. 

Observaciones 
Al ser licenciado fij .ron au^ residenci* 

en Madrid. «. 
Sevilla 14 de Diciembre de 190o *Щ 

Teniente Coronel, primar Jefe aotaal. 
Francisco de la P r a i a . 
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GUARDIA. CIVIL 
El día 2 de Enero prox rao, á las dlax 

tendrá lugar eo la o »•»\ cuartel de I* 
Comandanoia de est* provincia, sita en 
la calle de GaroU PH. Í les, núraaros 2 7 
4, la sabasta pú • ioa o i r i u venta de 
armas recogidas por lutraooión á la Ley 
de caza. 

Le que se hao^ sab tr para oooooimien

to de las persogas q ie deseen tomar 
parte en la mismt. 

Madrid 13 de Dioiembre de 1903.**Ei 
Teniente Coronel, primer Jefe, Trinitario 
Salazar . 214.—90 

constar que la certifioaoión supletoria de ! . . 
los títulos de propiedad, expe l ida por el j Escuela T .pogMrtoa del Hospioi 
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